
DIRECCIÓN DE SALUD 
 
 
Propósito:  
La Dirección Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de Copiapó es un 
organismo técnico - administrativo, directivo, normativo y asistencial de nivel superior, 
descentralizado funcionalmente que tendrá a su cargo la satisfacción de las necesidades 
básicas de salud de la población beneficiaria de la comuna, debiendo planificar, 
programar, ejecutar, coordinar supervisar y controlar directamente las actividades 
conducentes al cumplimiento de los objetivos de las políticas, planes y programas que la 
Ilustre Municipalidad de Copiapó halla diseñado para el sector Nivel Primario de 
Atención de salud, en plena armonía y concordancia con las instrucciones que sobre la 
materia emita el ministerio de salud a través de su Servicio de Salud local.  

Las acciones que se desarrollen para materializar este propósito deberán estar de 
acuerdo con el diseño de sistema de servicio de salud de complejidad creciente que 
ostenta el actual modelo de atención de salud en nuestro país, el cual busca alcanzar una 
adecuada capacidad resolutiva en cada uno de los niveles y un equilibrio dinámico entre 
los servicios prestados por ellos, conforme a mecanismos de coordinación y referencia 
expeditos y preestablecidos, basados en un esquema de atención progresiva del paciente 
según criterio de evolución natural de la enfermedad. 

Para ello, la Dirección de Administración de Salud de la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó dispondrá de: 
A) Un presupuesto propio. 
B) Una dotación de personal exclusivo. 
C) Una organización administrativa y funcional propia. 
D) Un conjunto de recursos físicos, equipos e insumos y demás elementos necesarios 
para el correcto ejercicio de sus funciones. 

Objetivos generales: 

1.- Satisfacer las necesidades básicas de Salud de la población beneficiaria de la comuna 
ubicadas en las diferentes áreas geográficas, programáticas y asistenciales de cada uno 
de sus establecimientos dependientes. 

2.- Promover el bienestar general de la comunidad beneficiaria a su cargo mediante el 
desarrollo de acciones, integrales e integradas de medicina comunitaria y Salud pública 
de la comunidad. 

3.- Incrementar las acciones de fomento y protección de la Salud de la población 
comunal beneficiaria cubriendo al 100 % de ella. 

Para cumplir con estos objetivos generales se hace necesario desarrollar las siguientes 
funciones básicas: 

1.- Efectuar los diagnósticos de situación de salud de la población beneficiaria a su 
cargo residente en la comuna según distribución geográfica por área de influencia 
programático asistencial de cada unidad operativa de salud. 



2.- Planificar y programar las actividades a ejecutar por los establecimientos de su 
dependencia, organizando, controlando evaluando y coordinando estas actividades para 
alcanzar un correcto cumplimiento de las políticas, planes y programas que la Ilustre 
Municipalidad de Copiapó halla diseñado para el sector nivel primario de atención de 
salud, según las instrucciones y recomendaciones que el Ministerio de Salud emita 
sobre la materia. 

3.- Determinar las necesidades de recursos humanos, físicos, financieros insumos y 
demás elementos generales que requiere la Dirección Municipal de Salud y sus 
establecimientos dependientes para su adecuado funcionamiento. 

4.- Establecer y supervisar los procedimientos necesarios para coordinarse con 
organismos, personas e instituciones del interior de la Municipalidad y exterior de ella 
con el objeto de solucionar problemas de salud que requieren el aporte y la participación 
de toda la comunidad, en conformidad a las normas y reglamentos vigentes y a las 
instrucciones y recomendaciones impartidas por la Autoridad Edilicia sobre la materia. 

5.- Participar en la programación de actividades del Servicio de Salud local con el 
propósito de alcanzar un equilibrio adecuado sobre los diferentes niveles de atención 
que lo forman sean estos traspasados a la administración municipal o no. 

6.- Velar por la eficiente coordinación de actividades entre los establecimientos 
integrales del nivel primario de atención dependientes de la Dirección Municipal de 
Salud, y las de los otros niveles de Atención. 

7.- Promover la efectiva participación e integración de la comunidad beneficiaria a su 
cargo en acciones de salud tendientes a mejorar su calidad de vida y condiciones de 
salud. 

8.- Desempeñar las tareas y demás funciones que la autoridad Edilicia pueda encargarle 
en materia de su competencia. 

IDENTIFICACIÓN: DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD  

Nombre del cargo : Director Municipal de Salud. 
Antecedente curricular : Profesional Universitario con Experiencia en Salud 
Primaria.  
Nº de personas que ocupan  
el cargo : 1 (una). 
Cargo del jefe Directo : Alcalde de Copiapó. 

 
RESUMEN DEL CARGO 

Tiene a su cargo la planificación, coordinación, ejecución y control de las políticas 
impartidas por el Señor Alcalde en materias de Políticas de Salud, para la 
administración de establecimientos de salud, transferidos a la gestión del municipio, 
como asimismo la Administración del Cementerio Municipal. 



 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO . 

·  Funciones Directivas. 
·  Funciones Administrativas 
·  Funciones Asistenciales. 
·  Funciones relativas al Cementerio Municipal. 

 
FUNCIONES DIRECTIVAS:  

1.- Procurar el desarrollo armónico de la atención primaria de salud en todo el territorio 
asignado a la Dirección Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de Copiapó. 

 
2.- Definir y proponer al señor Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Copiapó las 
prioridades en sus actuaciones de Salud en consecuencia con las políticas, planes, 
normas y programas emanadas por el Ministerio de salud en aquellos establecimientos 
de su dependencia. 

 
3.- Proponer al señor Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Copiapó la creación, fusión 
o remodelación de los establecimientos de su dependencia, para brindar un mejor 
servicio a los usuarios. 

4.- Efectuar periódicamente visitas a establecimientos de su dependencia según 
programación preestablecida y comunicada oportunamente a los respectivos jefes de 
establecimientos. 

5.- Supervisar, controlar, y evaluar periódicamente la gestión asistencial y 
administrativa de los establecimientos dependientes de la Dirección Municipal de Salud, 
y la Dirección misma. 

6.- Elaborar y proponer al señor Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Copiapó las 
normas y manuales necesarios para la adecuada ejecución de las acciones de Salud del 
nivel primario de atención. 

7.- Difundir oportunamente las normativas y/o instrucciones emanadas de los niveles 
superiores del Servicio de Salud y centralizado y de la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó, a los funcionarios de los establecimientos dependientes, que deban conocer, y 
supervisar su estricto cumplimiento. 

8.- Crear condiciones de buen servicio que establezca la normativa vigente y proponer 
otras que sean consideradas útiles y necesarias al señor Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Copiapó para su conocimiento. 

9.- Crear las condiciones adecuadas y favorables para el correcto funcionamiento de las 
comisiones intersectoriales que se formen. 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS:  



1.- Cumplir y hacer cumplir las normas legales, reglamentarias y disposiciones internas 
en lo referente a gestión de personal, financiera y recursos físicos. 

2.- Elaborar y proponer, dictar y fijar las normas para mantener al día la documentación 
administrativa correspondiente a la Dirección Municipal de Salud utilizando para ello, 
adecuadamente los recursos informáticos. 

3.- Ejercer el mando y el control de los servicios prestados en los establecimientos de su 
dependencia. 

4.- Revisar y mantener permanentemente actualizado el manual de organización y 
funcionamiento de la Dirección Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó. 

5.- Velar por el correcto cumplimiento de las funciones del servicio, de orientación 
médica y estadística de la Dirección Municipal de Salud y sus establecimientos 
dependientes. 

6.- Controlar y supervisar el estricto cumplimiento y aplicación del sistema de registro 
de prestaciones asistenciales de la Dirección Municipal de Salud a través de sus 
establecimientos dependientes. 

7.- Diseñar, elaborar y presentar anualmente al señor Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Copiapó la memoria del año respectivo sobre operación y explotación 
del sector nivel primario de atención de la Dirección Municipal de Salud, para su 
conocimiento, información y manejo posterior. 

8.- Elaborar y proponer a el señor Alcalde, el proyecto de presupuesto de la Dirección 
Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de Copiapó, colaborando en su 
formulación y diseño. 

9.- Presidir y convocar las unidades de consejo y/o comités de la Dirección Municipal 
de salud con el fin de analizar los problemas técnicos administrativos y de planificación 
de la Dirección y sus establecimientos dependientes cuando corresponda. 

10.- Detectar las necesidades y requerimientos de recursos, y supervisar la utilización de 
los recursos humanos, físicos y financieros de la Dirección Municipalidad de Salud y 
sus establecimientos dependientes. 

11.- Preocuparse de la capacitación permanente del personal a su cargo, incentivando y 
supervisando a los equipos de salud de la Dirección Municipal de Salud con el fin de 
que mantengan un perfeccionamiento profesional constante. 

12.- Controlar el oportuno cumplimiento de los horarios de atención de pacientes en los 
establecimientos de su dependencia. 

13.- Cumplir con toda otra instrucción, tarea y/o función administrativa que le 
encomiende o delegue el señor Alcalde de la comuna. 



 
FUNCIONES ASISTENCIALES:  

01.- Procurar que la atención de Salud que se brinda en dependencias de la Dirección 
Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de Copiapó sea oportuna, integral, 
suficiente, efectiva y humanizada. 

02.- Disponer los recursos humanos de tal forma que sean capaz de atender la demanda 
tanto de consulta espontánea como la programada, considerando las particulares 
necesidades de salud de la población en atención primaria de salud, en cada uno de sus 
establecimientos dependientes. 

03.- Colaborar asesorando al Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Copiapó en el 
desarrollo y puesta en práctica de las funciones clínicas - asistenciales relacionadas con 
la Atención de salud otorgada en los establecimientos pertenecientes a la Dirección 
Municipal de Salud. 

04.- Controlar el desarrollo armónico de los establecimientos del nivel primario de 
atención de salud de la Dirección Municipal de Salud y su compatibilización con los 
servicios de atención cerrada pertenecientes al Servicio de Salud local centralizado. 

05.- Desarrollar sistemas de auditoría y fiscalización de atención de salud y registros 
médicos, de historias clínicas, recetas, interconsultas y defunciones. 

06.- Ejercer el control del adecuado uso clínico de los equipos e instrumentos médicos 
en los establecimientos de su dependencia. 

07.- Asesorarse con los jefes de los establecimientos de su dependencia como norma 
habitual para la solución de problemas clínicos - asistenciales. 

08.- Supervisar y controlar el cumplimiento mensual de los programas y actividades de 
salud a nivel primario de atención evaluando sus resultados. 

09.- Controlar y evaluar la programación anual de actividades médicas y de salud de la 
Dirección Municipal de Salud para sus establecimientos dependientes. 

10.- Velar por mantener y actualizar permanentemente el arsenal terapéutico y 
farmacológico de la Dirección Municipal de Salud. 

11.- Promover la realización de trabajos de investigación biomédicas y médico - social 
en el ámbito de la atención primaria de salud que contribuyan al perfeccionamiento 
asistencial de la Dirección Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de Copiapó. 

FUNCIONES RELATIVAS AL CEMENTERIO MUNICIPAL:  

01.- Cumplir y hacer cumplir las normas legales, reglamentarias y disposiciones 
vigentes en lo referente a la administración general de cementerios como aquellas que 
son propias de casas funerarias según el artículo 2º inciso C del Reglamento General de 
Cementerios. 



02.- Elaborar y proponer al Señor Alcalde de la comuna las normas y procedimientos 
para mantener al día la documentación administrativa, técnica y funcionaria del sector 
Cementerio Municipal de Copiapó. 

03.- Revisar y mantener permanentemente actualizado el manual de organización de la 
Dirección del Cementerio Municipal de Copiapó, velando por el estricto cumplimiento 
de las funciones del servicio y prestaciones sociales a la comunidad. 

04.- Supervisar y controlar las necesidades, requerimiento y utilización de los recursos 
humanos, físicos y financieros del Cementerio Municipal de Copiapó. 

05.- Ocuparse de la capacitación y perfeccionamiento de los funcionarios de Cementerio 
Municipal procurando en todo momento su integración armónica a la Dirección 
Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de Copiapó. 

06.- Controlar el oportuno cumplimiento de los horarios de atención a público y 
beneficiario del Cementerio Municipal de Copiapó, creando las condiciones adecuadas 
de buen servicio para cautelar sus intereses e inversiones en el recinto. 

07.- Definir y proponer a el Señor Alcalde de la comuna las prioridades en sus 
actuaciones relativas al Cementerio Municipal y materias a fines, medico legales y 
tanatológicas, en consecuencia con la reglamentación vigente. 

08.- Diseñar, elaborar y presentar anualmente al Señor Alcalde de la comuna la 
memoria de operación y explotación del Cementerio Municipal de Copiapó. 

09.- Elaborar y proponer al Señor Alcalde de la comuna el anteproyecto de presupuesto 
del Cementerio Municipal de Copiapó, colaborando directamente en su formulación y 
diseño. 

10.- Desarrollar sistemas de auditoría y control de gestión y operación que permitan al 
Señor Alcalde de la comuna una fiscalización oportuna y conveniente del Cementerio 
Municipal de Copiapó. 

11.- Difundir oportunamente las instrucciones y normativas emanadas de los distintos 
sectores relacionados con el Cementerio Municipal como Ministerio de Salud, 
Ministerio de Justicia, Ilustre Municipalidad de Copiapó y otros; a los funcionarios, que 
deban conocer, y supervisar su estricto cumplimiento. 

12.- Ejecutar periódicamente y en forma personal visitas de supervisión y control al 
Cementerio Municipal según programación preestablecida y comunicada al respectivo 
jefe administrativo. 

RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

CARGO Nº DE PERSONAS 

·  Subdirector Técnico 01 
·  Subdirector Administrativo 0 
·  Secretaria 01 



·  Director de Consultorio 08 
·  Jefe de Abastecimiento y Farmacia 01 
·  Jefe de Laboratorio Clínico 01 
·  Administrador de Cementerio Municipal 01 

2.- a) IDENTIFICACIÓN: Secretaria de Dirección 

·  Nombre del cargo : Secretaria 
·  Antecedente curricular : Secretaria Ejecutiva. 
·  Nº de personas que ocupan el cargo : 1 (una). 
·  Cargo del jefe Directo : Director Municipal de Salud 

PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

- Prestar apoyo y servicio a las dependencias de la Dirección Municipal de Salud en lo 
referente  

- Efectuar una adecuada atención de público. 

- Conceder y solicitar entrevistas. 

- Atención de teléfono y derivarlas a los respectivos departamentos de la Dirección. 

- Manejo y atención de Fax. 

- Recepción, clasificación y resguardo de correspondencia confidencial y reservada. 

-Responsable del archivo general de la Dirección, como así mismo de las 
subdirecciones Técnicas y Administrativas. 

- Realizar labores de secretaría, redacción, dactilografía, etc. 

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

- No tiene. 

3.- a) IDENTIFICACIÓN: Oficina de Partes. 

·  Nombre del cargo : Oficial Administrativo de Oficina de Partes. 
·  Antecedente curricular : Secretaria Administrativa 
·  Nº de personas que ocupan el cargo : 1 (una). 
·  Cargo del jefe Directo : Subdirector de Administración y Finanzas 

PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

- Efectuar atención de público 

- Recepción y despacho de correspondencia. 



- Distribuir correspondencia recibida y despachada a los departamentos de la Dirección. 

- Enviar correspondencia hacia los servicios interrelacionados con la Dirección 
Municipal de Salud 

- Efectuar labores de dactilografía en forma parcial. 

- Registrar correspondencia por libros de control de la Dirección. 

- Archivar, clasificar la documentación procesada. 

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

- No tiene. 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA O CLÍNICO - ASISTENCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD MUNICIPAL 

A la Subdirección Técnica o Clínico - Asistencial le corresponde llevar el control y 
desarrollo de las actividades relacionadas con la gestión específica de dar salud, de la 
Dirección Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de Copiapó, en su dimensión 
Clínico - Asistencial, velando para que a los pacientes y demás beneficiarios se les 
brinde una atención oportuna, suficiente, eficiente, completa y humanizada, a través de 
acciones de fomento, protección y recuperación de la salud, integrales, como también de 
aquellas de rehabilitación de enfermos que la capacidad instalada le permita realizar. 

Esta atención de salud que se le brindará a la población beneficiaria se canalizará a 
través de las diferentes unidades operativas de salud de la Dirección Municipal de 
Salud, y se encontrará apoyada en actividades programáticas básicas orientadas hacia 
las personas y su ambiente.  

La Subdirección Técnica o Clínico - Asistencial estará a cargo de un profesional de la 
salud con formación en Salud Pública; con experiencia en atención primaria de salud 
y/o medicina familiar, y administración sanitaria. Depende directamente del Director 
Municipal de Salud. 

Las funciones básicas de la Subdirección Técnica dicen relación con la planificación, 
programación, supervisión, control y evaluación de la totalidad de las actividades de 
salud y prestaciones médicas que realice la Dirección Municipal de Salud en el 
cumplimiento de su propósito de Servicio Clínico - Asistencial, sean estas de 
conformidad a los programas habituales en vigencia o bien aquellos relativos a 
programaciones especiales y/o específicas que posteriormente se pongan en ejecución, 
según las necesidades de servicio observadas, detectadas o sentidas por la comunidad. 

En términos de jerarquía y sucesión de mando este Subdirector le corresponde subrogar 
al Director Municipal de Salud en ausencia o impedimento del Subdirector 
Administrativo quien ocupa el segundo lugar en la jerarquía de la organización superior 
y por lo tanto a él le corresponde el tercero, quedando bajo su supervisión directa la 
totalidad del personal que desarrolla funciones propias de su Departamento. 



IDENTIFICACIÓN: Subdirección Técnica o Clínico - Asistencial. 

·  Nombre del cargo : Subdirector Técnico. 
·  Antecedente curricular : Profesional de la Salud 
·  Nº de personas que ocupan el cargo : 1 (una). 
·  Cargo del jefe Directo : Director (a) de Salud Municipal. 

PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

01.- Colaborar directamente con el (la) Director (a) Municipal de Salud de Copiapó en 
materias específicas y especializadas de su área de competencia profesional, asesorando 
y apoyando para el correcto desempeño de su gestión y cumplimiento de sus funciones 
directivas, administrativas, asistenciales y profesionales. 

02.- Dirigir, asesorar, apoyar y controlar directamente a los profesionales y demás 
funcionarios que desempeñan funciones en su área específica de acción en las diferentes 
dependencias de la Dirección Municipal de Salud. 

03.- Prestar una permanente colaboración y apoyo técnico de la especialidad al (la) 
Director (a) Municipal de Salud y restantes jefaturas superiores de la Dirección. 

04.- Jerarquizar y distribuir con precisión las diferentes funciones y responsabilidades 
de todos los integrantes del equipo de salud de la Dirección Municipal de Salud y sus 
dependencias. 

05.- Distribuir las tareas propias de la Subdirección a su cargo, entre el personal que la 
integra a nivel superior, de supervisión y operacionales, delimitando las labores de cada 
funcionario y asignando autoridad y responsabilidad para que puedan cumplirlas. 

06.- Difundir permanentemente las políticas, normas e instrucciones que imparte la 
Dirección Municipal de Salud en aquellas áreas de su competencia, velando por su 
estricto cumplimiento. 

07.- Programar, dirigir, coordinar y supervisar todas las actividades de la Subdirección 
bajo su mando. 

08.- Velar por una eficiente organización y funcionamiento de la Subdirección de 
acuerdo a las normas e instrucciones generales que imparte la Dirección Municipal de 
Salud a nivel general proponiendo al (la) Director (a) las disposiciones internas que las 
complementan. 

09.- Velar por el permanente mantenimiento de la disciplina en la Subdirección y 
divisiones de trabajo que la componen, observando el uso correcto de los recursos 
asignados. 

10.- Elaborar y proponer al (la) Director (a) Municipal de Salud las normas técnicas y 
operacionales necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de la Subdirección 
y de las divisiones de trabajo que la componen. 



11.- Proponer, establecer y aplicar sistemas de coordinaciones técnicas - 
administrativas, ágiles y expeditas, permanentes, para facilitar el desarrollo eficiente de 
las actividades clínico - asistenciales de la Dirección Municipal de Salud. 

12.- Preocuparse de resolver situaciones imprevistas de cualquier naturaleza que se 
planteen a la Dirección Municipal de Salud, impartiendo y adoptando las medidas que 
procedan para solucionarlas según normativa interna que sobre la materia emita la 
Autoridad Edilicia y/o el (la) Señor (a) Director (a) Municipal de Salud. 

13.- Preocuparse de la renovación y mantenimiento preventivo de equipos e 
instrumental, de acuerdo a las necesidades técnicas observadas durante el ejercicio de 
sus funciones en las dependencias de la Subdirección bajo su mando. 

14.- Realizar evaluaciones periódicas de las actividades de la Subdirección, y organizar 
las reuniones técnicas de coordinación con el personal que presta servicios en su área 
específica de acción, mensualmente formulando las observaciones pertinentes en los 
informes respectivos al (la) Director (a) Municipal de Salud. 

15.- Practicar periódicamente visitas de inspección técnicas y administrativas a todas las 
dependencias de la Subdirección bajo su mando. 

16.- Participar en la gestión global de la Dirección Municipal de Salud aportando su 
mayor esfuerzo e interés para la mejor marcha del organismo en su conjunto, 
interviniendo activamente en todas las actividades, consejos técnicos, comités y 
comisiones que le corresponda integrar, o el (la) Director (a) le encomendare para el 
óptimo desempeño de su cargo. 

17.- Desempeñar las demás funciones y tareas que le sean encomendadas asignadas o 
delegadas por el (la) Director (a) Municipal de Salud de la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó en materias de su competencia. 

18.- Asumir la subrogancia de la Dirección de Administración Municipal en los 
períodos de ausencia de Sub Director Administrativo. 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ  

La Subdirección de Administración y Finanzas de la Dirección Municipal de Salud de la 
Ilustre Municipalidad de Copiapó es un organismo técnico, administrativo de estudio y 
trabajo que deberá asesorar y colaborar directamente con el (la) Director (a) Municipal 
de Salud en el desempeño de sus funciones y ejercicio general y específico de su gestión 
tanto a nivel de Dirección propiamente tal como en sus establecimientos dependientes. 

Las funciones que deberá realizar la Subdirección de Administración y Finanzas se 
refieren, principalmente , a la planificación, programación, supervisión, control y 
evaluación de las diferentes actividades directivas, administrativas y asistenciales que le 
sean propias a su área de competencia en la Dirección y Establecimientos dependientes 
con el propósito de optimizar los procesos administrativos - organizacionales y de 
gestión que realice el Director, entregando en forma expedita, oportuna y suficiente el 



apoyo logístico que requieran sus unidades operativas de salud, además de 
abastecimiento y finanzas. 

Por lo tanto, la Subdirección de Administración y Finanzas orientará su que hacer a las 
áreas de asunto del personal, ingeniería y mantención, abastecimiento, finanzas e 
informática y SOME. 

La Subdirección de Administración y Finanzas estará a cargo de un profesional 
universitario administrador público, ingeniero comercial o contador auditor, con 
experiencia o conocimiento en administración y economía en salud, con experiencia en 
reglamentación y administración municipal y fiscal, el cual será responsable directo en 
lo civil, legal y penal de la totalidad del que hacer administrativo y financiera de la 
Dirección Municipal de Salud, teniendo como permanente preocupación el 
perfeccionamiento de las áreas bajo su responsabilidad para darle agilidad, efectividad y 
transparencia a todos los procedimientos que realice. 

Sus funciones se describen aparte y para cumplirlas adecuadamente será apoyada por 
una secretaria escribiente de preferencia con experiencia en el campo administrativo 
financiero la cual lleva al control de toda la documentación de la Subdirección. 

En términos de jerarquía este Subdirector Administrativo ocupa el segundo lugar en la 
línea de mando de la Dirección Municipal de Salud, debiendo reemplazar y/o subrogar 
al (la) Director (a) Municipal de Salud cuando este se encuentre ausente o impedido de 
cumplir con sus funciones como tal. De manera conjunta actuará como ente de enlace y 
coordinación de la Dirección Municipal de Salud con el resto de sus dependencias en 
ausencia o impedimento del Director Titular. 

La Subdirección distribuye sus actividades en cuatro divisiones que a continuación 
se describen: 

- División Asuntos de Personal, esta división deberá estar preparada para llevar el 
control de aproximadamente 360 funcionarios que en su conjunto componen la dotación 
de la Dirección Municipal de Salud cumpliendo una variada gama de actividades 
técnicas, administrativas y de servicios, además contando con un estrecho margen de 
eventual crecimiento en los recursos humanos de la Dirección. 

La organización de la División deberá permitir al Director Municipal de Salud llevar un 
estricto y eficiente control de todo este volumen de personal, y una área encargada de 
celebrar contratos y convenios con profesionales producto de los fondos propios o 
convenios que celebre la Dirección Municipal de Salud de acuerdo a las facultades que 
sobre la materia le fuesen delegadas por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó, en el ejercicio de las funciones del Director coordinación interna. 

- División de Ingeniería y Mantención: Esta División deberá estar preparada para tomar 
el control de la ingeniería y mantención de la totalidad de las unidades operativas de 
salud que pasan a formar parte de la Dirección; consultorio, laboratorio central, 
cementerio municipal y otras instalaciones que eventualmente sean traspasados o 
encomendadas a su administración, parque automotriz, equipos de maquinarias. 
 
El objetivo fundamental de esta División será garantizar y asegurar al Director 



Municipal de Salud la mantención preventiva y correctiva de los edificios, instalaciones, 
vehículos, equipos y maquinaria de la Dirección para mantener operativa y en 
funcionamiento al 100% de su capacidad las instalaciones de la Dirección y sus 
dependencias durante las 24 horas de cada día del año. 

Esta central se deberá ejercer mediante inspecciones en terreno y por vía computacional 
de las áreas bajo atención referidas a mecánica electrónica, electricidad, obras civiles e 
ingeniería y movilización y transporte. 

- División de Abastecimiento y finanzas; Esta división deberá llevar el control de la 
actividad financiera, administrativa, de abastecimiento y servicios de la Dirección 
Municipal de Salud y sus dependencias con el propósito de garantizar al Director la 
dirección, control y coordinación de todas las actividades de la dirección y sus 
dependencias operativas, además de la correcta y oportuna actuación en apoyo logístico, 
abastecimiento y servicios para todas ellas. 

Para la realización de estas actividades implementarán las áreas de abastecimiento y 
servicios, administración y finanzas, auditoría de operación y gestión de las áreas bajo 
su tuición. 

- División de informática y SOME; Esta división lleva el control estadístico e 
informático de la Dirección Municipal de Salud y sus dependencias, garantizando al 
Director la correcta explotación del recurso información para un efectivo control de las 
estadísticas de salud, registros médicos, archivos clínicos y restantes actividades y 
funciones bioestadísticas y de epidemiología de la Dirección, incluidas las referidas al 
servicio de orientación médica a niveles de su dependencia, junto con el control 
oportuno y necesario de operación, mantención, desarrollo y actualización de los 
Servicios generales de sistema de información administrativo de la Dirección Municipal 
de Salud, referido a la atención de salud de nivel primario. 

Para cabal cumplimiento de sus responsabilidades, las actividades realizadas por esta 
división se agrupan en las áreas de SOME para recaudación, estadísticas médicas, 
movimiento de pacientes, e informática para explotación y desarrollo de sistemas de 
información administrativa. 

5.- a) IDENTIFICACIÓN: Subdirección de Administración y Finanzas 

·  Nombre del cargo : Subdirector de Administración y Finanzas 
·  Antecedente curricular : Ingeniero Comercial 
·  Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (una) 
·  Cargo del Jefe Directo : Director (a) Municipal de Salud 

RESUMEN DEL CARGO 

Tiene la responsabilidad de administrar y ejecutar las políticas impartidas por la 
Dirección Municipal de Salud, en materias financieras y administrativas de los 
Departamentos que conforman la Dirección. 

 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  



1.- Prestar apoyo administrativo en la Dirección Municipal de Salud. 

2.- Controlar y mantener actualizado el sistema de procedimientos y control interno, 
especialmente dirigida a: 

·  Manejo de personal. 
·  Sistema de organización 
·  Sistema de información  
·  Sistema presupuestario contable. 

3.- Deberá realizar la labor de administrador de personal aplicando normas y 
procedimientos vigentes y de acuerdo a la legislación, para dichos efectos. 

4.- Administrar el sistema de selección de personal, contratando, transfiriendo y 
reubicando al personal. 

5.- Velar por la correcta divulgación y aplicación de las normas legales y contractuales 
que regulan los derechos y obligaciones del personal. 

6.- Verificar el cumplimiento de los programas y el destino de las inversiones en 
coordinación con la Dirección. 

7.- Asesorar a la Dirección en materias administrativas y financieras. 

8.-Responsabilizarse de la confección del presupuesto anual de la Dirección. 

9.- Planificar, controlar y coordinar las actividades administrativas y financieras de la 
Dirección. 

10.- Establecer y controlar las políticas y procedimientos de compra y manejo de 
inventarios, insumos y bienes de la Dirección. 

11.- Establecer control y supervisión de políticas de personal, diseñadas para la 
operación y funcionamiento de la Dirección. 

12.- Mantener debidamente actualizadas las normas y procedimientos con relación a 
reemplazos, vacaciones, traslados, permisos, concursos internos y externos, licencias 
médicas, trabajos especiales, indemnizaciones, asignaciones y otras materias de la 
Administración del Personal. 

13.- Mantener relaciones fluidas con organismos de trabajo y previsionales, con el 
objeto de dar cumplimiento a la legislación del trabajo. 

14.- Desarrollar las operaciones necesarias para materializar las actividades de 
mantención adecuada y actualizada de contratos, términos de contratos, cambios en 
unidades operativas, cambio de sueldos, otorgamiento de certificados y constancias de 
trabajo, hoja de vida y mantención de carpetas. 

15.- Administrar el sistema de prácticas de estudiantes. 



16.- Responsable de la optimización de los recursos humanos y financieros. 

17.- Cualquier otra función que asigne la Dirección, dentro de su ámbito. 

18.- Subrogar a el (la) Director (a) de Salud Municipal en el caso de ausencia del titular,  

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

Cargo Nº de Personas  

·  Jefe Depto. Recursos Humanos 01 
·  Jefe Depto. Contabilidad y Finanzas 01 
·  Jefe Depto. Estadística e Informática 01 
·  Encargado de Mantención y movilización 01 
·  Oficial Administrativo Oficina de Parte 01 
·  Auxiliar de Servicios Menores 01 
·  Conductor 01 

TOTAL 07 

6.- a) IDENTIFICACIÓN: Departamento de Recursos Humanos 

·  Nombre del cargo : Jefe de Departamento. 
·  Antecedente curricular : Contador Auditor 
·  Técnico Universitario en Administración. 
·  Contador General. 
·  Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (una) 
·  Cargo del Jefe Directo : Subdirector de Administración y Finanzas. 

RESUMEN DEL CARGO:  
 
Administrar, controlar y ejecutar las políticas impartidas por la Dirección Municipal de 
Salud en materias de Recursos Humanos. 

PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO  

1.- Prestar apoyo en lo relacionado a Recursos Humanos al Subdirector de 
Administración y Finanzas. 

2.- Controlar y mantener actualizado el sistema de procedimiento y control interno, 
especialmente en lo relativo a: 

·  Sistema de Información. 
·  Sistema de personal y remuneraciones. 
·  Asesorar y controlar el proceso computacional relativo a personal y 

remuneraciones.  
·  Controlar y coordinar todos los permisos administrativos relacionados con 

recursos humanos. 



3.- Controlar y coordinar la confección de planillas computacionales de remuneraciones 
del personal, de acuerdo a las normas legales vigentes de las Areas de Salud y 
Cementerio (Ley Nº 19.378 y Código del Trabajo). 

4.- Supervisar y controlar la confección y pago de las liquidaciones de sueldos.  

5.- Revisar y controlar la realización de las planillas de cotizaciones previsionales del 
personal y su pago a las instituciones respectivas. 

6.- Informar al jefe directo sobre el gasto en remuneraciones, preparando los 
comprobantes y comunicando al Departamento de Contabilidad y Finanzas para el pago 
respectivo. 

7.- Supervisar la mantención de archivos actualizados en materia de descuentos y pagos 
efectuados. 

8.- Prepara los informes de sueldos. 

9.- Canalizar a través de la jefatura, los contactos hacia la institución financiera que está 
contratada para llevar el proceso de pago. 

10.- Efectuar control del pago de licencias médicas y los reintegros respectivos por 
concepto de licencia médica y otros. 

11.- Coordinar el pago de prestaciones previsionales. 

12.- Asesorar, coordinar y controlar el proceso de remuneraciones. 

13.- Deberá preocuparse además de: 

- Coordinar y controlar el proceso de cobranza por servicios del cementerio. 

RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

Cargo Nº de Personas 

Encargada de Sección de Personal 01 
Encargada de sección Remuneraciones 01 

TOTAL 02 

7.- a) IDENTIFICACIÓN: Departamento de Recursos Humanos. 
- Sección Remuneraciones. 

Nombre del cargo : Encargado Sección Remuneraciones 
Antecedente curricular : Contador General. 
Nº de personas que ocupan 
el cargo : 01 (una) 
Cargo del Jefe Directo : Jefe Departamento de Recursos  
Humanos.  



PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO  

1.- Prestar apoyo y servicio a las Unidades del Departamento en todo lo relacionado con 
las funciones de secretaría. 

2.- Efectuar atención de público y teléfono. 

3.- Recepcionar y despachar la correspondencia relativa al Departamento. 

4.- Llevar los archivos de la documentación del Departamento. 

5.- Efectuar labores de Secretaría, redacción dactilografía, etc. 

6.- Deberá tomar la responsabilidad de llevar un control de las autorizaciones de crédito 
de COOPEUCH y otras instituciones afines. 

En materia de Remuneraciones: 

1.- Llevar el registro de Descuentos Internos por planilla, con la respectiva cancelación 
de estos en el plazo correspondiente. 

2.- Confeccionar la Planilla de Remuneraciones mensual, de las áreas de Salud y 
Cementerio, realizando las liquidaciones de las remuneraciones y hacer el pago efectivo 
de ellas. 

3.- Realizar las planillas de cotizaciones previsionales del personal y su pago a las 
instituciones respectivas. 

4.- Preparar toda la información sobre el gasto en remuneraciones, para entregar al 
departamento de Contabilidad y Finanzas para el pago respectivo. 

5.- Dactilografía de los resúmenes de prestaciones previsionales dentro de los plazos 
legales (5 días). 

6.- Otras funciones que le asigne el Jefe del Departamento. 

RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

No tiene. 

8.- a) IDENTIFICACIÓN : Departamento de Recursos Humanos 
Sección Personal 

·  Nombre del cargo : Encargada de Sección Personal 
·  Antecedente curricular : Técnico en Administración 
·  Técnico en área Comercial Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (una) 
·  Cargo del Jefe Directo : Jefe de Departamento de Recursos Humanos. 

PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  



1.- Controlar, administrar y efectuar los procesos y/o procedimientos administrativos 
relativos a contrataciones y servicios del personal de las Areas Salud y Cementerio. 

2.- Mantener el archivo computacional permanente sobre Personal debiendo efectuar 
todos los cambios que se produzcan en esta materia. 

3.- Mantener actualizada la ficha individual del Personal (F.I.P.) 

4.- Controlar los registros de asistencia, permanencia, licencias médicas y feriado del 
personal. 

5.- Responsabilizarse del envío y recepción ante Contraloría interna, Secretaría 
Municipal y Alcaldía de todo lo relacionado al Proceso Contractual de los funcionarios, 
para lo cual los días viernes debe ser enviada toda la información a las firmas 
respectivas de las Jefaturas. 

6.- Al recibir la documentación firmada dentro del plazo de 48 horas deberán ser 
evacuados los antecedentes a Contraloría Regional, Inspección del Trabajo e Instituto de 
Normalización Previsional, para trámite de registro y control. 

7.- Deberá tramitar todo lo relacionado a licencias médicas debiendo preocuparse de: 

- Recepción de la licencia de Secretaría de Departamento. 
- Preparación de la Información. 
- Registro en F.I.P. (Ficha Individual de Personal) 

8.- Efectuar el reconocimiento de la Carrera Funcionaria (Experiencia, Capacitación, 
Mérito), emitiendo el documento administrativo respectivo (modificación y decreto) 

En materia de remuneraciones deberá responsabilizarse: 

1.- Preparar el movimiento mensual del proceso de pago, entregando todo lo 
recepcionado de las A.F.P., ISAPRES, Alcaldía, etc., los días 15 de cada mes, 
incluyendo además los días no trabajados por Licencia Médica, Permisos sin goce de 
remuneraciones etc. 

2.- Entregar a la Jefatura del departamento el control del programa de Odontología en 
cuanto a horas trabajadas los días 4 de cada mes y enviar al departamento de 
informática y estadística, para su control estadístico 

3.- Mantener actualizado el registro de curriculum de personas postulantes, por 
categoría y especialidad. 

4.- Mantener al día las carpetas individuales del personal, con todos los antecedentes 
exigidos por la Ilustre Municipalidad de Copiapó y los Organismos competentes. 

5.- Mantener actualizado los kárdex del personal, debidamente ordenados y en orden 
alfabético. 



6.- Llevar todos los controles necesarios de los decretos que son enviados a Toma de 
Razón y Registros en la Contraloría General de la República y los demás organismos 
competentes. 

7.- Emitir un reporte mensual los día 5 de cada mes, por especialidad de: 

·  Contrataciones. 
·  Términos de Contratos. 
·  Traslados de Unidades Operativas. 
·  Modificaciones de Contratos. 
·  Asignaciones familiares. 
·  Se deberá además informar el costo que significa el proceso. 
·  Responsabilizarse del control de documentos que su sección emita y de los 

archivos de los mismos. 
·  Tendrá la responsabilidad de realizar el trámite de finiquitos en la Notaría. 
·  Asesorar y coordinar en materias de personal al jefe del departamento. 
·  Confeccionar certificados para credenciales de FONASA que solicitan los 

trabajadores de las áreas de Salud y Cementerio. 
·  Deberá tomar la responsabilidad de llevar un control de las autorizaciones de 

crédito ante COOPEUCH y otras instituciones afines. 
·  En materia de Personal deberá tramitar, todo lo relacionado a: 
·  Carrera Funcionaria 
·  Permisos Administrativos. 
·  Permisos sin goce de remuneraciones. 
·  Permisos institucionales. 
·  Comisiones de Servicios 
·  Rondas médicas 
·  Capacitación 
·  Calificaciones 
·  Cursos Seminarios, becas, etc. 
·  Distribución al personal y organismos competentes de la documentación 

contractual. 

FUNCIONES EN AREA CEMENTERIO:  

1.- Mantener un archivo computacional actualizado de todo convenio recibido de la 
Administración del Cementerio. 

2.- Efectuar la atención del público que lo requiera. 

3.- Informar al Jefe del Departamento mediante Memorándum del proceso de 
recuperación de cartera vencida. 

4.- Otras funciones que le asigne el Jefe del Departamento. 

 
RESPONSABILIDAD DE SUPERVISIÓN:  

No tiene. 



 
9.- a) IDENTIFICACIÓN: Departamento de Contabilidad y Finanzas 

Nombre del cargo : Jefe Departamento de Contabilidad y Finanzas. 
Antecedente curricular : Contador General. 
Nº de personas que ocupan 
el cargo : 01 (una) 
Cargo del Jefe Directo : Subdirector de Administración y Finanzas. 

RESÚMEN DEL CARGO:  

Administrar, controlar y ejecutar políticas impartidas por la Dirección en materias 
financieras contables de la Dirección Municipal de Salud. 

PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

 
1.- Prestar apoyo financiero al Subdirector Administrativo y Finanzas. 

2.- Controlar y mantener actualizado el sistema de procedimientos y control interno, 
especialmente en lo relativo a: 

·  Sistema de organización. 
·  Sistema de información. 
·  Sistema presupuestario contable. 
·  Verificar el cumplimiento de los programas y el destino de las inversiones en 

coordinación con el Subdirector de Administración y Finanzas. 

3.- Asesorar a la Dirección Municipal de Salud en materias financieras. 

4.- Planificar, controlar y coordinar las actividades financieras de la Dirección 
Municipal de Salud. 

5.- Confeccionar el Informe Costo Mensual de la Dirección. 

6.- Controlar la emisión de cheques de las diferentes cuentas corrientes dependiente de 
la Dirección Municipal de Salud. 

7.- Controlar el devengamiento y análisis de facturas de proveedores. 

8.- Cualquier otra función que le asigne el Jefe Directo. 

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISION: 

Cargo Nº de Personas 

·  Encargado de sección contabilidad 01 
·  Encargado de Bienes y Adquisiciones 01 



·  Encargado de Bienes e Inventario 01 
TOTAL 03 

10.- a) IDENTIFICACIÓN: Sección Contabilidad. 

Nombre del cargo : Encargado de Sección Contabilidad 
Antecedente curricular : Contador General. 
Nº de personas que ocupan 
el cargo : 01 (una) 
Cargo del Jefe Directo : Jefe departamento de Contabilidad 
y Finanzas. 

 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

1.- Mantener actualizada la información financiera presupuestaria y contable, 
poniéndola en conocimiento de la Jefatura cuando corresponda. 

2.- Confeccionar los informes de contabilidad gubernamental que corresponda. 

3.- Custodiar los dineros en efectivo que existan en caja y exigir las rendiciones de 
cuenta a los funcionarios que hayan recibido fondos con la obligación de rendir cuentas. 

4.- Efectuar los trámites para obtener las autorizaciones de la documentación contable 
de la Dirección como ser Decretos de Pagos, Comprobantes de Egreso, Ingresos, otros. 

5.- Confeccionar las conciliaciones bancarias de las diferentes cuentas. 

6.- Revisar y confeccionar rendiciones de cuenta por fondos fijos de gastos menores. 

7.- Responsabilizarse del control de los consumos básicos de los Establecimientos 
administrados por la Dirección Municipal de Salud. 

8.- Efectuar el control del presupuesto de la Dirección. 

9.- Velar que los procedimientos cuenten con respaldo computacional. 

10.- Cualquier otra función que le asigne el Jefe Directo. 

RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

No tiene. 

 
11.- a) IDENTIFICACIÓN : Sección Adquisiciones. 

·  Nombre del cargo : Encargado de Adquisiciones. 
·  Antecedente curricular : Agente Comercial y viajante. 
·  Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (una) 



·  Cargo del Jefe Directo : Jefe Departamento Contabilidad 
y Finanzas. 

 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

1.- Atención de Público a los proveedores de la Dirección Municipal de Salud. 

2.- Realizar el proceso relativo a cotizaciones a los diferentes proveedores de la comuna 
y del país en lo relacionado con la Dirección Municipal de Salud, debiendo 
confeccionar los resúmenes de cotizaciones y la confección de la orden de compra 
respectiva debidamente autorizada. 

3.- Tramitar las órdenes de compra autorizadas de acuerdo a la normativa vigente en el 
comercio local. A los proveedores nacionales vía Fax. 

4.- Retirar las mercaderías, insumos y materiales adquiridos. 

5.- Tramitar las facturas comprometidas por las órdenes de compra emitidas para su 
cancelación. 

6.- Prestar apoyo a la sección contabilidad, llevando el movimiento de fondos de la 
Dirección Municipal de Salud. 

7.- Proponer semestralmente bienes para ser enajenados de acuerdo al control de los 
mismos. 

RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

No tiene. 

 
12.- a) IDENTIFICACIÓN: Sección Bienes e Inventario. 

Nombre del cargo : Encargado de Bienes e Inventario. 
Antecedente curricular : Secretaria Administrativa. 
Nº de personas que ocupan 
el cargo : 01 (una) 
Cargo del Jefe Directo : Jefe Departamento Contabilidad 
y Finanzas. 

 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

 
1.- Realizar funciones de secretaría del Departamento de Contabilidad y Finanzas. 

2.- Realizar funciones de apoyo al Depto. 

3.- Preparar comprobantes de egresos. 



4.- Controlar los procesos de Bienes e Inventarios y relativos a: 

- Registro de Bienes 
- Control de Altas y Bajas de Inventarios 
- Control de Planilla de traslados de Bienes e Inventarios. 

5.- Proponer semestralmente Bienes para ser enajenados de acuerdo al control de los 
mismos. 

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

No tiene. 

13.- a) IDENTIFICACIÓN : Departamento de Estadística e Informática 

Nombre del cargo : Jefe Departamento de Estadística e Informática 
Antecedente curricular : Técnico Universitario en Computación 
Nº de personas que ocupan 
el cargo : 01 (una) 
Cargo del Jefe Directo : Subdirector de Administración y Finanzas. 

 
RESUMEN DEL CARGO:  

Administrar, controlar y programar los softwares existentes en la Dirección Municipal 
de Salud, para optimizar los recursos disponibles de la Dirección. 

 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

1.- Coordinar con las unidades de salud las prestaciones, cobros tipo de atención, 
gratuidad, etc. 

2.- Coordinar con los equipos de profesionales, las estadísticas diarias infantil, maternal, 
adultos que realizan en las unidades de salud. 

3.- Programar, actualizar y/o modificar software por nuevos requerimientos o mayor 
funcionalidad, trabajos de programación por solicitudes externas tales como 
Contraloría, SEREMI de salud u otras instituciones. 

4.- Prestar apoyo al Subdirector de Administración y Finanzas en los manejos de: 

·  Sistema de Remuneraciones de la Dirección Municipal de Salud. 
·  Sistema de Farmacia 
·  Sistema de Bodega. 
·  Sistema de Facturación FAPEM. 
·  Sistema de cobranzas de Servicios de Cementerio. 
·  Sistema de consumos Básicos. 
·  Sistema de Fondos a Terceros. 



·  Sistema de Conciliación Bancaria. 
·  Sistema de Personal. 
·  Sistema de movilización. 
·  Sistema Infantil. 
·  Sistema Maternal. 
·  Sistema Adulto. 
·  Sistema de Programación 
·  Sistema de Evaluación de Programación. 
·  Sistema de Inventario.Sistema Contabilidad Gubernamental. 

Sistema Percápita 

 
5.- Manejar los softwares Facturación FAPEM, los 10 primeros días de cada mes en el 
proceso de Facturación de Atención Prestada en Establecimientos Municipales, sofware 
Carrera Funcionaria según Ley Nº 19.378, Inscripción percápita. 

6.- Revisar Estadísticas mensuales. 

7.- Supervisar el trabajo normal del departamento a lo que se refiere a digitación en 
Programa Infantil, Maternal, Adulto, Farmacia y Bodega. 

8.- Revisar cualitativamente de lo informado por los Consultorios Municipales con 
relación a lo procesado por el departamento. 

9.- Revisar cuantitativamente los resúmenes de las prestaciones realizadas por los 
equipos de salud con los listados procesados por el departamento. 

10.- Apoyo a los departamentos de Recursos Humanos en proceso de remuneraciones y 
con el Subdepartamento de Abastecimiento en lo relativo a farmacia y bodega. 

11.- Cualquier otra función de computación que le asigne la Dirección Municipal de 
Salud. 

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

·  Cargo Nº de Personas 
·  Encargado de Digitación 02 

TOTAL 02 

14.- a) IDENTIFICACIÓN: Sección Estadística y Digitación. 

·  Nombre del cargo : Encargado de Digitación Antecedente curricular : Técnico 
en Computación 

·  Oficial Administrativo 
·  Nº de personas que ocupanel cargo : 02 (dos) 
·  Cargo del Jefe Directo : Jefe Departamento de Estadística e Informática 



 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

1.- Manejar el software infantil, maternal, adulto, y el bajo control infantil. 

2.- Revisión de las estadísticas de población bajo control infantil de todos los 
consultorios. 

3.- Manejo de sistema bajo control infantil. 

4.- Revisar y clasificar hojas diarias de estadísticas. 

5.- Codificar semanalmente las hojas diarias de atenciones prestadas en los 
Consultorios. 

6.- Digitar las estadísticas de acuerdo a las atenciones realizadas en los Consultorios. 

7.- Depurar las estadísticas para que el procesamiento final no arroje errores. 

8.- Archivar la información procesada. 

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

No tiene. 

15.- a) IDENTIFICACIÓN: Sección de Mantención y Movilización 

·  Nombre del cargo : Encargado de Mantención y Movilización 
·  Antecedente curricular : Técnico de Nivel Medio 
·  Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (una) 
·  Cargo del Jefe Directo : Subdirector de Administración y Finanzas. 

 
RESUMEN DEL CARGO 

Planificar, coordinar y ejecutar las obras de reparación y mantención de los 
Consultorios. Todo esto relacionado con obras de menor envergadura. 

 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

1.- Velar por el buen funcionamiento de los Establecimientos transferidos a la gestión 
de la Ilustre Municipalidad y que está dirigido a la atención de salud a la comunidad. 

2.- Realizar estudios, evaluaciones y realizar las planificaciones de inversiones para la 
mantención de los Consultorios Municipales. 

3.- Coordinar con los técnicos contratados al mantenimiento de las Clínicas dentales, 
equipos quirúrgicos, etc. 



4.- Recepcionar y controlar los avances de trabajos adjudicados y realizados por el 
personal particular. 

5.- Revisión y aprobación de solicitudes de construcciones en el Cementerio local. 

6.- Planificar la racionalización de la flota de vehículos de la Dirección para que sirva 
de apoyo a los Consultorios Municipales. 

7.- Prestar apoyo y supervisión para el retiro y distribución de vacunas desde el Servicio 
de Salud Atacama a los Consultorios. 

8.- Coordinar el retiro de medicamentos T.B.C. desde el Departamento Programa de las 
Personas a los Consultorios Municipales. 

9.- Coordinación y apoyo para el retiro de insumos desde el Servicio de Salud de 
Atacama a los Consultorios Municipales. 

10.- Controlar el abastecimiento de combustible a los vehículos de la Dirección. 

11.- Supervisar y controlar el programa de mantenimiento de los vehículos. 

12.- Prestar apoyo a los Consultorios Municipales en tareas de educación de 
Prevenciones de Riesgos, como labor primaria. 

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

Cargo Nº DE PERSONAS 

·  Auxiliar de Mantención 05 
·  Choferes 07 

TOTAL 07 

16.- a) IDENTIFICACIÓN: Dirección de Administración Salud Municipal. 

·  Nombre del cargo : Chofer 
·  Antecedente curricular : Enseñanza Básica, Licencia A1 al día. 
·  Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (uno) 

PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO:  

1.- Conducir el vehículo asignado a la Dirección Municipal de salud, de acuerdo a la 
legislación vigente. 

2.- Preocuparse de la mantención y limpieza del vehículo asignado. 

3.- Cualquier otra función relativa a su cargo que le asigne el Jefe Directo. 

RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 



No tiene. 

 
17.- a) IDENTIFICACIÓN: Dirección de Administración Salud 
Municipal 

·  Nombre del cargo : Auxiliar de Servicios Menores 
·  Antecedente curricular : Enseñanza Básica 
·  Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (una) 
·  Cargo del Jefe Directo : Subdirector de Administración y Finanzas. 

 
PRINCIPALES FUNCIONES ASIGNADAS AL CARGO  

1.- Mantener debidamente aseada las dependencias de la Dirección. 

2.- Ejecutar labores de mensajero para toda la correspondencia enviada por la Dirección 
Municipal de Salud. 

3.- Prestar apoyo al Departamento de recursos Humanos para la cancelación a A.F.P. e 
Isapres en los períodos de pagos normales de cotizaciones previsionales. 

4.- Fotocopiar documentos de la Dirección Municipal de Salud y de las unidades 
dependientes, en el horario establecido para ello. 

5.- Cualquier otra función que le encomiende el Subdirector de Administración y 
Finanzas. 

 
RESPONSABILIDAD POR SUPERVISIÓN: 

No tiene. 

  

UNIDADES OPERATIVAS DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN  

DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD MUNICIPAL  

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y FARMACIA  

OBJETIVO 

Abastecer con la mayor eficiencia, de medicamentos, insumos terapéuticos, material e 
insumos dentales, implementos, repuestos, etc. a los consultorios dependientes de la 
Ilustre Municipalidad de Copiapó y que requieran para la ejecución de sus acciones de 
salud. 

I.- DEFINICIÓN 



Farmacia Central es un departamento especializado del área Salud de la Dirección de 
Administración de salud Municipal de la Ilustre Municipalidad de Copiapó, encargada 
de abastecer los consultorios dependientes de la Corporación, en lo relacionado con 
medicamentos, insumos médicos, implementos, etc. 
Debe estar vinculado con la corporación a través del Director del área Salud, con el 
Departamento de Contabilidad a través de su Químico - Farmacéutico y con los 
proveedores. 

 
II.- DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

Farmacia Central dependerá de la Dirección de Administración de salud Municipal 

II.- JEFATURA.- 

Farmacia Central estará a cargo de un profesional Químico - Farmacéutico. 

1.- ADMINISTRACIÓN 

La Administración será de responsabilidad del Químico - Farmacéutico, Jefe de éste 
departamento, al igual que la Bodega Central. 

2.- BODEGA CENTRAL 

Es el recinto donde se reciben, almacenan y distribuyen los medicamentos, insumos e 
implementos destinados a los Consultorios. 
Estará a cargo de un Auxiliar Paramédico de farmacia, en calidad de “Encargado de 
Bodega Central”, quien tendrá la responsabilidad del manejo de ella. 

V.- PERSONAL 

El personal asignado a estas labores es el siguiente: 

- Un Químico - Farmacéutico 
- Un Oficial Administrativo 
- Un Encargado de Bodega Central 
- Un Auxiliar de Servicio. 

 
VI.- HORARIO DE TRABAJO.- 

En consideración que no atiende público, y que su relación es la básicamente con la 
Dirección de Administración e Salud Municipal y las diferentes Unidades de salud, hace 
aconsejable que el horario de atención sea habitual de trabajo desde las 08:00 a 16:50 
Horas. 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES 

 
1.- a) IDENTIFICACIÓN: Químico - Farmacéutico. 



·  Nombre del cargo : Jefe de Farmacia Central. 
·  Antecedente curricular : Profesional Universitario 
·  Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (una) 
·  Cargo del Jefe Directo : Director Salud Municipal 

PRINCIPALES FUNCIONES DEL CARGO:  

Le corresponderá la Administración de la Bodega Central.  

 
RESPONSABILIDAD DEL CARGO:  

1.- Asegurar el abastecimiento oportuno de medicamentos, insumos de farmacia, 
material dental, y otros que requieran los Consultorios. 

2.- Velar por la óptima utilización de los recursos asignados al ítem Farmacia. 

3.- Coordinarse con la Dirección de Atención Primaria en lo referente a sus funciones. 

4.- Verificar la correcta aplicación de las normas o procedimientos vigentes, 
relacionadas con Farmacia, ya sea propia, o emanadas del Ministerio de Salud. 

5.- Velar que el personal a su cargo cumpla con las pautas Administrativas de la 
corporación. 

6.- Confeccionar programas de abastecimiento. 

7.- Mantener vigente archivo de proveedores y costos. 

8.- Velar por el correcto funcionamiento de Bodega Central. 

9.- Actuar de secretario de comité de farmacia, con todas las obligaciones que de él 
emanan. 

10.- Y de todo lo que propenda a la buena marcha del departamento. 

RIESGOS DEL CARGO: 

No tiene. 

CONDICIONES DE TRABAJO:  

Debe procurar que la planta física y equipamiento de sus dependencias cuenten con 
estructura interna y equipo apropiados para otorgar prestación expedita y oportuna. 

2.- a) IDENTIFICACIÓN: Auxiliar Paramédico de Farmacia. 

·  Nombre del cargo : Encargado de Bodega Central 
·  Antecedente curricular : Titulo reconocido por Servicio de 

Salud. 



·  Nº de personas que ocupanel cargo : 01 (una) 
·  Cargo del Jefe Directo : Jefe de Farmacia Central 

RESPONSABILIDAD DEL CARGO:  

1.- La recepción de los fármacos e insumos que ingresan a la Bodega. 

2.- Verificar que la cantidad, calidad y precio corresponda a lo especificado en la orden 
de compra. 

3.- Almacenar correctamente lo recibido. 

4.- Mantener al día los registros de control (BINCARD) especificando fecha, número de 
Factura o Guía, proveedor, costo, cantidad ingresada y saldo. 

5.- Controlar el vencimiento de los medicamentos e insumos. 

6.- Preparar con el ayudante, los pedidos mensuales de los consultorios dentro de las 
fechas establecidas. 

7.- Preparar los pedidos extraordinarios de los Consultorios. 

8.- Hacer las rebajas correspondientes en los registros de control (BINCARD), anotando 
fecha, Nº de egreso, Consultorio, cantidad y saldo. 

9.- Mantener al día el consumo mensual de cada ítem. 

10.- Mantener en orden la Bodega y los archivos. 

11.- Y todo lo que propenda a la buena marcha de Bodega Central. 

RIESGOS DEL CARGO 

Los inherentes al manejo de bultos pesados. 

CONDICIONES DE TRABAJO:  

Debe procurar que la planta física y equipo de Bodega Central, sean los apropiados para 
otorgar prestación expedita y oportuna. 

FUNCIONES ENCARGADOS DIRECCIÓN DE CONSULTORIO S 

1.- Cumplir y hacer cumplir las normas legales, reglamentarias y disposiciones internas 
de la Dirección de Administración de Salud de la Ilustre Municipalidad de Copiapó en 
lo referente a la administración de personal, financiera y recursos físicos a nivel de 
Consultorio. 

2.- Supervisar, coordinar y administrar todas las acciones dentro del consultorio. 



3.- Efectuar en forma oportuna el diagnóstico de salud de la población de su área de 
influencia, para formular adecuadamente los programas respectivos, controlando su 
ejecución y evaluando sus resultados. 

4.- Coordinar y ejecutar las acciones de salud que corresponda realizar al Consultorio en 
relación con programas intersectoriales para el desarrollo integral de la comunidad a su 
cargo. 

5.- Programar, realizar y dirigir las reuniones técnico - administrativas con el equipo de 
salud para analizar el funcionamiento general de su establecimiento. 

6.- Buscar soluciones a problemas emergentes del sistema (con el usuario o el personal). 

7.- Estudiar y comunicar a la Dirección de Salud Municipal, las necesidades de recursos 
humanos, físicos, insumos y demás elementos que el Consultorio requiera, velando por 
su óptima utilización. 

8.- Mantener permanentemente informado al Director de Salud Municipal, de la 
ejecución de las acciones de salud que se realizan en su establecimiento y de la marcha 
general de la unidad de salud y sus programas. 

9.- Participar en la elaboración de programas de Capacitación para el personal . 

10.- Evaluar y precalificar al personal a su cargo. 

11.- Comunicar a los funcionarios de su dependencia las normas, directrices e 
instrucciones que deben conocer y supervisar su adecuado cumplimiento. 

12.- Divulgar a la comunidad beneficiaria de su sector, los programas que deben 
implementarse y adoptar las medidas necesarias para obtener la participación y 
colaboración activa en las acciones del Consultorio. 

13.- Colaborar en el adiestramiento del personal, velando por su bienestar. 

14.- Desempeñar las demás funciones y tareas que pueda delegarle el Director de 
Administración de Salud Municipal y/o encomendarle el Sr. Alcalde la de la Ilustre 
Municipalidad de Copiapó.  

Cargo : Químico Farmacéutico Jefe Unidad de Abastecimiento y 
Farmacia 
 
Cargo del Jefe  
Directo : Director Salud Municipal 
. 

RESPONSABILIDAD DEL CARGO:  

1. Asegurar el abastecimiento oportuno de medicamentos, insumos de farmacia, 
Insumos dentales, reactivos e insumos para el Laboratorio Clínico, y otros que requieran 
los Consultorios, atendiendo al efecto estacional y la disponibilidad presupuestaria. 



2. Asegurar el abastecimiento de medicamentos centinela, cuando corresponda, de 
acuerdo a programas del servicio salud. 

3. Velar por la mantención de stock vigente, la custodia y seguridad de los fármacos 
controlados.  

4. Velar en conjunto con el Departamento de Finanzas, por la óptima utilización de los 
recursos asignados al Ítem Farmacia. 

5. Verificar la correcta aplicación de las normas o procedimientos vigentes, 
relacionados con farmacia, ya sean propias, o emanadas del Ministerio de Salud. 

6. Velar que el personal a su cargo cumpla con las pautas administrativas de la 
Administración y con la delegación de responsabilidades de cada uno de ellos.  

7. Confeccionar programas de abastecimiento. 

8. Coordinar con la Unidad de Adquisiciones las compras, con la debida antelación.  

9. Realizar visitas periódicas a las diferentes unidades de salud, para revisión y 
verificación de stock y saldos con el fin de evitar el vencimiento de medicamentos y 
contar en su oportunidad con saldos reales y expeditos. 

10. Procurar que el equipamiento e infraestructura de las dependencias, cuenten con una 
estructura interna y equipo apropiado para otorgar una prestación oportuna, expedita y 
segura. 

11. Y de todo lo que propenda la buena marcha de la Unidad de Abastecimiento y 
Farmacia. 

CARRERA FUNCIONARIA COMUNA DE COPIAPO  
ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA  

CATEGORIA A  
AÑO 2009  
MEDICOS  



 

CARRERA FUNCIONARIA COMUNA DE COPIAPO  
ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA  

CATEGORIA B  
AÑO 2009  

ENFERMERA, MATRONA, A. SOCIAL, TECNOLOGO MEDICO  



 

CARRERA FUNCIONARIA COMUNA DE COPIAPO  
ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA  

CATEGORIA C  
AÑO 2009  

TECNICOS NIVEL SUPERIOR  



 

CARRERA FUNCIONARIA COMUNA DE COPIAPO  
ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA  

CATEGORIA D  
AÑO 2009  

AUXILIARES PARAMEDICOS  



 

CARRERA FUNCIONARIA COMUNA DE COPIAPO  
ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA  

CATEGORIA E  
AÑO 2009  

OFICIALES ADMINISTRATIVOS  



 

CARRERA FUNCIONARIA COMUNA DE COPIAPO  
ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA  

CATEGORIA F  
AÑO 2009  

AUXILIARES DE SERVICIOS  



 

CARRERA FUNCIONARIA COMUNA DE COPIAPO  
ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA  

CATEGORIA A  
AÑO 2009  

DENTISTAS Y Q. FARMACEUTICO  



 

DIRECCION DE ADMINISTRACION SALUD MUNICIPAL   

 

UNIDAD DE ESTERILIZACION  



 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y FARMACIA   

 

CONDUCTORES DE VEHICULOS  

 

LABORATORIO CLINICO MUNICIPA L  



 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR DR. BERNARDO MELLIBOVSKY   

 

CENTRO DE SALUD SANTA ELVIRA  



 

 

CENTRO DE SALUD ROSARIO  



 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR PAIPOTE  

  

 

 



CENTRO DE SALUD FAMILIAR PEDRO LEON GALLO  

 

 

 

CENTRO DE SALUD MANUEL RODRIGUEZ   



 

CENTRO DE SALUD DR. ARMANDO OSSA  

 

CENTRO DE SALUD JUAN MARTINEZ   



 

 


